
 

 

 

CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  

 

EXPEDIENTE.- 15/2023 

OBJETO.- Contrato de suministro para la adquisición de vehículos/maquinaria de segunda mano 

para su destino al área de obras y servicios del Ayuntamiento de Fuensalida

procedimiento abierto simplificado abreviado, tramitación ordinaria, con utilización de un único 

criterio de adjudicación, el precio. 

ASUNTO.- Acta de calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

previos presentada por ALBERTO ÁLVAREZ VILA. 

 

 

 

Fecha y hora de celebración 

 

28 de diciembre de 2023, a las 11,00 horas.  

 

Asistentes 

 

Presidente: El Alcalde-Presidente, D. José Jaime Alonso Díaz

 

Vocales:  El Secretario del Ayuntamiento, D. Alberto Bravo Queipo de Llano. 

                  El Interventor del Ayuntamiento, D. Alberto Hernando Aranda.  

  El Arquitecto municipal, D. Juan Antonio García Carpio. 

    

Secretaria de la Mesa.-  La funcionaria 

 

Orden del día  

 

Calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos p

por ALBERTO ÁLVAREZ VILA 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP). 

 

Se expone: 

 

UNO. - Que con fecha 27 de diciembre de 2023

Contratación en su reunión d

documentación, a través de la Plataforma de Contratación del 

VILA, a efectos de que aportara la documentación justificativa de que 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
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Contrato de suministro para la adquisición de vehículos/maquinaria de segunda mano 

para su destino al área de obras y servicios del Ayuntamiento de Fuensalida

procedimiento abierto simplificado abreviado, tramitación ordinaria, con utilización de un único 

criterio de adjudicación, el precio.  

Acta de calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

entada por ALBERTO ÁLVAREZ VILA.  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

28 de diciembre de 2023, a las 11,00 horas.   

Presidente, D. José Jaime Alonso Díaz-Guerra.  

El Secretario del Ayuntamiento, D. Alberto Bravo Queipo de Llano. 

El Interventor del Ayuntamiento, D. Alberto Hernando Aranda.   

El Arquitecto municipal, D. Juan Antonio García Carpio.  

     

La funcionaria municipal, Dª Margarita Ruiz Pavón.   

Calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos p

 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.2 a) de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP).  

a 27 de diciembre de 2023, en cumplimiento de lo acordado por esta Mesa de 

ontratación en su reunión de fecha 22 de diciembre de 2023 se cursó requerimiento de 

documentación, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, a ALBERTO ÁLVAREZ 

que aportara la documentación justificativa de que dispone efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 

Contrato de suministro para la adquisición de vehículos/maquinaria de segunda mano 

para su destino al área de obras y servicios del Ayuntamiento de Fuensalida, mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado, tramitación ordinaria, con utilización de un único 

Acta de calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

El Secretario del Ayuntamiento, D. Alberto Bravo Queipo de Llano.  

Calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos presentada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.2 a) de la Ley 

, en cumplimiento de lo acordado por esta Mesa de 

se cursó requerimiento de 

Sector Público, a ALBERTO ÁLVAREZ 

dispone efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
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artículo 76.2 LCSP 2017 así como la 

cumplimiento de las obligaciones tribut

hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

 

DOS.- Que dentro del plazo concedido se ha registrado

parte del citado licitador al requerimien

 

TRES.- Examinada la documentación presentada, que se ha incorporado al presente expediente, por 

la Mesa de Contratación se entiende que la misma es la exigida, elevándose al órgano de contratación 

la correspondiente propuesta a efectos de la adjudicación del contrato. 

 

Y para que quede constancia de lo tratado, yo, la Secretaria, certifico con el Visto Bueno del 

Presidente.  

 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 

 

Fdo: José Jaime Alonso Díaz-Guerra
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artículo 76.2 LCSP 2017 así como la documentación acreditativa de estar al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, todo ello en el plazo de 7 días 

hábiles a contar desde el envío de la comunicación.  

o concedido se ha registrado en la mencionada Plataforma respuesta

al requerimiento de documentación aludido.  

Examinada la documentación presentada, que se ha incorporado al presente expediente, por 

la Mesa de Contratación se entiende que la misma es la exigida, elevándose al órgano de contratación 

a efectos de la adjudicación del contrato.  

Y para que quede constancia de lo tratado, yo, la Secretaria, certifico con el Visto Bueno del 

   LA SECRETARIA DE LA MESA 

Guerra  Fdo: Margarita Ruiz Pavón 

documentación acreditativa de estar al corriente en el 

todo ello en el plazo de 7 días 

en la mencionada Plataforma respuesta por 

Examinada la documentación presentada, que se ha incorporado al presente expediente, por 

la Mesa de Contratación se entiende que la misma es la exigida, elevándose al órgano de contratación 

Y para que quede constancia de lo tratado, yo, la Secretaria, certifico con el Visto Bueno del 
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